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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Luis Elizalde, 1906 
 
 

Descripción 
La característica más singular de esta villa es su emplazamiento en una meseta propia y separada por todos los viales 
que la rodean, y más aún desde la construcción de la autovía que ha dejado la propiedad como una isla. De hecho, 
algunos de los elementos necesarios para construir la plataforma tienen un valor propio. Destaca la arquería de 
hormigón en la orientación sur y la escalinata de acceso en la orientación este. No se tiene conocimiento de la realidad 
actual de la casa, pero el proyecto de Elizalde, y las fotos antiguas, muestran una planta en forma de T y un perfil de 
planta baja, primera y una segunda bajo la cubierta. El dibujo del entramado y la cubierta en semicopete, y las fechas 
del proyecto, reflejan una influencia neotudor. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cuerpos añadidos al proyecto inicial. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos originales. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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